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EL (A) SUSCRITO (A) DIRECTOR (A) DE CONTRATACIÓN DE LA SUBRED 
INTEGRADA DESERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 

 
CERTIFICA 

 
Mediante Acuerdo N ° 641 del 06 de abril de 2016 se reorganizó el Sector Salud en el Distrito 
Capital; el Artículo 5 del Acuerdo en mención, subrogó en las Empresas Sociales del Estado 
resultantes de la fusión ordenada las obligaciones y derechos de toda índole pertenecientes 
a las Empresas Sociales del Estado fusionadas. 

 
Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte E.S.E., se evidenció que, el (a) señor (a)                                                                                     
PEÑA RODRÍGUEZ DIANA CAROLINA identificado (a) con C.C. Núm. 1014250307 está vinculado 
(a) a través de la modalidad de Prestación de Servicios bajo el objeto contractual AUXILIAR DE 
ENFERMERIA desde el 15 de 02 de 2023  teniendo vigente el contrato No.2956 contrato en 
ejecución; con unos honorarios mensuales de DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/C  $ 2.299.448.00 
 
A continuación, se describe las actividades contratadas bajo el objeto: 

 
1. Revisar la historia clínica correspondiente a la atención médica en casa realizada por el grupo 
base, en donde verificará las órdenes médicas generadas, específicamente las órdenes de 
laboratorios clínicos.  
2. Definir y realizar la toma de muestras en casa a la población priorizada. 
3.  Los usuarios con órdenes de laboratorios que no cumplan con criterios para toma de laboratorios 
en casa, se realizara registro y serán remitidos al grupo de seguimiento con el fin de que mediante 
el seguimiento telefónico se verifique si los usuarios se realizaron la toma de laboratorios y si cuentan 
con cita médica para lectura de los mismos en su IPS primaria.  
4. Facturación de usuarios programados para toma de muestras. 
5. Entrega de las muestras tomadas al laboratorio clínico de la subred a fin de ser procesadas.  
6. Registro diario de la relación de los usuarios objeto de toma de muestras de laboratorio en casa, 
fechas de toma, novedades, y citas programadas para lectura de estos. 

 
La presente se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C. a los 05 de 05 de 
2023. 
La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva del contratista, en los términos de que trata los Artículos 286 y S.S. del Código Penal 
Colombiano 

 

 

CARLOS FERNANDO REY RIVEROS 

 DIRECTOR DE CONTRATACIÓN 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 


